
Rancagua, veintis is de marzo de dos mil veintiuno.é

VISTOS:

Con fecha 23 de noviembre de 2020, comparece don LEONARDO 

ROBERTO CASTRO CASTRO, quien interpuso recurso de protecci n enó  

contra de CHILENA CONSOLIDADA COMPA A DE SEGUROS DEÑÍ  

VIDA S.A.

Funda su  pretensi n  en que durante  el  a o  2019 hizo  el  tr miteó ñ á  

correspondiente para renovar el bono de apoyo familiar, pero la recurrida 

no  lo  integr  al  sistema,  por  lo  que  perdi  el  referido  beneficioó ó  

correspondiente a diciembre de 2019 y marzo de 2020. Indica que hasta el 

mes  de  abril  de  2020  efectu  reclamos  ante  la  recurrida,  sin  obteneró  

respuesta.

A ade, que luego lo cambiaron sin aviso desde el tramo 2 al 4, sinñ  

subirle su sueldo, por lo que se vio perjudicado, sin poder recibir ninguno 

de los beneficios que otorg  el gobierno por la pandemia. ó

Pide se efect e el pago de los bonos atrasados, de apoyo familiar y deú  

ingreso m nimo que otorg  el gobierno, adem s de regresarlo al tramo 2. í ó á

Evacuando el informe correspondiente, la recurrida solicita el rechazo 

del recurso, con costas. 

Refiere que el actor no ha mencionado los preceptos constitucionales 

o  derechos  p blicos  subjetivos  que  la  recurrida  supuestamente  habr aú í  

infringido.

Como primera  alegaci n  plantea  que  el  recurso  es  extempor neo,ó á  

toda vez que el mismo recurrente plantea que tom  conocimiento de losó  

hechos  hacia  finales  del  a o  2019  y  principios  del  a o  2020,  incluso,ñ ñ  

realizando gestiones ante la recurrida, lo que impide un desconocimiento de 

aqu llos.  A ade,  que  la  jurisprudencia  ha  establecido  que  no  constituyeé ñ  

nica noticia  la supuesta reiteraci n de la misma supuesta conducta que la“ú ” ó  
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recurrente juzga arbitraria o ilegal cuando media id ntica causa y menosé  

cuando consiste en una repetici n de una respuesta ya dada al aseguradoó  

consistente en un evidente rechazo de cobertura.

En segundo lugar, refiere que el recurso de protecci n no constituyeó  

la instancia de declaraci n de derechos sino de protecci n de aquellos queó ó  

siendo  preexistentes  e  indubitados  se  encuentren  en  situaci n  de  seró  

amparados. Considera que de ninguna manera puede considerarse como 

indubitado y preexistente los derechos a que el recurrente hace alusi n poró  

un supuesto actuar  arbitrario  de  la  recurrida,  toda vez  que no tiene  la 

facultad  para  denegar  el  pago  de  los  bonos  por  la  pandemia  que  el“ ”  

recurrente se ala haber perdido .ñ “ ”

En cuanto a la alegaci n relativa al cambio de tramo del recurrente,ó  

informa que no tiene la facultad de cambiar de tramo a sus afiliados de 

forma antojadiza, pues se rige por las instrucciones establecidas en la Ley 

y/o por las instituciones administrativas respectivas, situaci n que se rigeó  

por lo dispuesto en la Ley 18.987, recientemente modificada por la Ley 

21.283 y el cambio de tramo se produce de pleno derecho al cumplirse con 

los requisitos que la Ley se ala. ñ

En el mismo sentido, la ltima informaci n del afiliado, respecto deú ó  

sus ingresos corresponde al a o  2019, en que inform  un ingreso mensualñ ó  

de $769.321.  As  las cosas, al carecer la recurrida de la facultad de recabarí  

datos sobre los ingresos del recurrente, y al no haber este ltimo sus ingresosú  

conforme al Oficio ORD N  1990, de la Superintendencia de Seguridad°  

Social, procedi  a replicar los ingresos informados en el a o 2019, lo queó ñ  

naturalmente,  sin  arbitrariedad  ni  ilegalidad  alguna  sino  que  en 

cumplimiento de disposiciones legales y sectoriales, lo dejaba sin derecho a 

recibir asignaci n familiar conforme al art culo 1 de la Ley N  18.987.ó í °
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A ade que, sin perjuicio de lo anterior, la modificaci n introducidañ ó  

por  la  Ley  N  21.283,  signific  que  el  recurrente  quedara en  el  tramo° ó  

tercero. En ese sentido, la Superintendencia de Seguridad Social emiti  unaó  

circular bajo la numeraci n 3.555 en la cual orden : ó ó Cuando corresponda“  

pagar retroactivamente asignaciones familiares y/o maternales devengadas  

con anterioridad al 1  de septiembre de 2020, ellas deber n otorgarse de° á  

acuerdo  con  la  normativa  y  los  valores  vigentes  en  el  per odo  al  cualí  

corresponda la respectiva prestaci n familiar. Asimismo, deber  realizar laó á  

reliquidaci n  de  las  asignaciones  familiares  y  maternales  pagadasó  

correspondientes al mes de septiembre de 2020 en adelante, conforme a los  

nuevos valores vigentes.” En m rito de aquello, en el mes de diciembre deé  

2020  procedi  a  pagar  retroactivamente  al  recurrente  sus  asignacionesó  

familiares correspondientes por tres meses, teniendo en consideraci n que laó  

vigencia del cambio de tramos se estableci  a partir de septiembre del a oó ñ  

2020.

Agrega, que producto de la pandemia se dict  la Ley 21.225, queó  

otorg  un  bono  de  $50.000  para  quienes  cumpl an  con  los  requisitos,ó í  

estableciendo expresamente que:  Los hogares referidos no podr n recibir“ á  

el  beneficio  cuando  est n  integrados  por  personas  que  se  encuentrené  

percibiendo  una  pensi n  de  cualquier  naturaleza  en  alg n  r gimen  deó ú é  

seguridad social o sistema previsional; o por trabajadores dependientes o  

independientes formales; o personas que reciban alguno de los beneficios  

que establecen los incisos anteriores, o beneficiarios de asignaci n familiar oó  

maternal, o personas que cumplan con los requisitos para ser causantes del  

subsidio familiar seg n el art culo 2 de la ley N  18.020, a la fecha que seú í °  

fije conforme al art culo 2 de esta ley.í ” Considera, entonces, que no s lo losó  

derechos que el recurrente alega son inexistentes y dubitados, sino que por 
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expresa disposici n legal no tiene derecho a estos, es m s son bonos queó á  

otorga el gobierno y no la recurrida.

En cuanto al bono familiar permanente, se ala que es un beneficioñ  

que otorga el Estado a todos aquellos beneficiarios que al mes de diciembre 

del  a o anterior  han tenido pago por concepto de Asignaci n Familiar.ñ ó  

Indica que ra z a de la declaraci n hecha por el propio recurrente el a oí ó ñ  

2019, este requisito simplemente no se cumpli , y por lo tanto no tieneó  

derecho legal a esta asignaci n.ó

En subsidio de todo lo anterior se ala que no existe arbitrariedad niñ  

ilegalidad, por los mismos fundamentos ya expresados.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, como primera cuesti n, en cuanto a la alegaci nó ó  

de extemporaneidad opuesta por la recurrida, cabe se alar que el presenteñ  

recurso fue interpuesto con fecha 20 de noviembre de 2020 y en ste seé  

explica  que,  debido  a  que  la  compa a  recurrida  modific  el  tramoñí ó  

conforme al cual se determina el pago de asignaciones por carga familiar, lo 

que a su vez posibilita el acceso a determinados beneficios estatales, se le 

priv  de obtener el pago de un bono para paliar los efectos econ micos deló ó  

estallido social y, asimismo, los otorgados para afrontar los estragos de la 

pandemia actual.

Agrega  el  recurrente  que,  debido  precisamente  a  la  emergencia 

sanitaria  que  enfrenta  el  pa s,  la  recurrida  ha  mantenido  sus  oficinasí  

cerradas, por lo que no ha podido enterarse de la respuesta al reclamo que 

plante  ante ese organismo, mientras que en la oficina de Chile Atiende leó  

han se alado que debe esperar la reapertura del establecimiento de la parteñ  

recurrida.
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SEGUNDO:  Que,  la  recurrida  bas  su  alegaci n  deó ó  

extemporaneidad exclusivamente en el hecho que los bonos reclamados por 

el actor corresponden a los pagados en 2019 y marzo de 2020, por lo que a 

la  fecha  de  interposici n  de  la  presente  acci n,  el  plazo  de  30  d asó ó í  

establecido en el Auto Acordado sobre la materia, se encuentra totalmente 

vencido. Sin embargo, nada refiere en relaci n a la circunstancia relativa aó  

que el recurrente present  un reclamo ante su instituci n que se mantieneó ó  

sin  respuesta,  hecho  que  precisamente  lleva  a  concluir  que  el  presente 

arbitrio no se encuentra presentado fuera de plazo, debido a que no hay 

comprobaci n respecto a que la recurrida contest  su queja, manteni ndose,ó ó é  

entonces, en suspenso la situaci n del recurrente, lo que lo habilit  paraó ó  

deducir la presente acci n dentro de plazo.ó

TERCERO: Que, en relaci n con la discusi n de fondo, es precisoó ó  

tener  en  consideraci n  que  los  beneficios  aludidos  por  el  recurrente  seó  

encuentran establecidos en disposiciones legales, que exigen el cumplimiento 

de  determinados  requisitos,  evidenci ndose,  por  los  antecedentes  que  seá  

acompa aron  en  autos,  que  la  situaci n  del  recurrente  se  vio  afectadañ ó  

debido al cambio de tramo en relaci n al pago de asignaci n familiar.ó ó

CUARTO:  Que,  dicha  circunstancia  se  encuentra  completamente 

reglamentada,  por lo que los ajustes que la aseguradora recurrida debió 

hacer  en  concordancia  con  las  modificaciones  introducidas  por  la  Ley 

21.165 y 21.283 a la Ley 18.987, s lo obedecieron al acatamiento de dichasó  

disposiciones.

En  el  mismo  sentido,  para  la  determinaci n  de  los  ingresos  deló  

recurrente, que es el aspecto que lo posicionar  en uno u otro tramo, laá  

recurrida  tambi n  se  ajust  a  las  instrucciones  impartidas  por  laé ó  

Superintendencia de Seguridad Social, en cuanto estos se fijaron en base al 

monto que el propio recurrente declar  ante la aseguradora, todo lo cual,ó  
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resta  cualquier  atisbo de ilegalidad y arbitrariedad a la  actuaci n de laó  

recurrida, en consecuencia, el no pago acusado por el actor, respecto a los 

beneficios sociales implementados en las pocas ya se aladas, no reviste losé ñ  

presupuestos de procedencia de esta acci n de urgencia, la que habr  de seró á  

desestimada en este punto.

QUINTO: Que, no obstante lo anterior, la misma recurrida refirió 

que la modificaci n de los montos de los ingresos que generan el pago de laó  

asignaci n familiar, deriv  en que debi  realizar una reliquidaci n de lo queó ó ó ó  

deb a  pagarse  al  recurrente,  importe  sobre  el  cual  no  ha  acompa adoí ñ  

comprobante  alguno,  por  lo  que  cabe  concluir  en  este  aspecto  que,  el 

derecho  de  propiedad  del  actor  si  se  ve  afectado,  pues  existe  un 

reconocimiento por parte de la recurrida, que se gener  un pago retroactivoó  

a favor de ste, lo que amerita acoger esta acci n en la forma que se dir .é ó á

SEXTO: Que, finalmente, la medida para mejor resolver decretada, 

dirigida  a  que  el  IPS  informara  si  el  recurrente  cumpl a  los  requisitosí  

establecidos en la Ley 21.195, sirve para corroborar que la actuaci n de laó  

recurrida,  en  lo  que dice  relaci n con la  determinaci n  del  pago de  laó ó  

asignaci n familiar, se ajust  a la reglamentaci n aplicable, de ah  que seó ó ó í  

verifique que su actuar no puede calificarse de ilegal ni arbitrario.

Por estas consideraciones y, lo dispuesto en los art culos 19 y 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y Auto Acordado de la Excma. Corteó í ú  

Suprema sobre la materia, se resuelve:

I.-  Que  SE  RECHAZA la  alegaci n  de  extemporaneidad  de  laó  

recurrida.

II.- Que SE ACOGE, sin costas, el recurso de protecci n deducidoó  

en contra de Chilena Consolidada Compa a de Seguros de Vida S.A., s loñí ó  

en cuanto,  se  ordena a esta  instituci n efectuar  el  pago del  monto queó  

result  de la reliquidaci n de las asignaciones familiares del recurrente, oó ó  
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bien,  que  acredite  su  pago,  dentro  de  d cimo  d a,  contado  desde  laé í  

inclusi n del presente fallo en el estado diario.ó

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la Fiscala Judicial Subrogante Sra. Alfaroó

ROL 15.291-2020 Protecci nó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Rancagua integrada por los Ministros (as) Pedro Salvador Jesus Caro

R., Michel Anthony Gonzalez C. y Fiscal Judicial Andrea Alfaro D. Rancagua, veintiséis de marzo de dos mil veintiuno.

En Rancagua, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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